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INMEDIATEZ PROCESAL. SU APLICACIÓN ESTÁ CONDICIONADA A QUE NO VIOLE, 
OBSTRUYA O SE CONTRAPONGA CON LOS PRINCIPIOS QUE DAN IDENTIDAD MATERIAL 
AL PROCESO PENAL (ABANDONO DE CRITERIOS EN CONTRADICCIÓN CON ESTA 
POSICIÓN). El concepto de inmediatez procesal no es propiamente un principio rector del proceso 
penal y, por ello, sólo debe aplicarse de forma que no viole, obstruya o se contraponga con aquellos 
principios que sí dan una identidad material al proceso penal protegido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos suscritos por 
el Estado Mexicano. Esta reinterpretación de la doctrina de inmediatez tiene como efecto limitar su 
relevancia práctica de manera significativa, sobre todo cuando se le compara con la que tuvo en el 
pasado. En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que 
en aras de brindar certeza en esta materia, deben dejar de aplicarse las tesis emitidas por la extinta 
Sala Auxiliar del Alto Tribunal, de rubros: "CONFESIÓN. PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO.", 
"CONFESIÓN ANTE LA POLICÍA JUDICIAL.", "CONFESIÓN, RETRACTACIÓN DE LA." y 
"TESTIGOS, RETRACTACIÓN INEFICAZ DE LOS.", así como las emitidas por la Primera Sala, de 
rubros: "CONFESIÓN. PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. DEBIDA APLICACIÓN SEGÚN EL MOMENTO 
DE RENDIRSE." e "INMEDIATEZ, VALIDEZ ABSOLUTA PARA TODAS LAS PRUEBAS DEL 
PRINCIPIO DE.", pues se oponen al significado de inmediatez procesal que ahora se adopta. Dichos 
criterios no sólo permitían, sino que prácticamente obligaban al juzgador a dar prevalencia a la 
espontaneidad y a la llamada falta de aleccionamiento del inculpado o de los coinculpados y, en 
todos ellos, puede apreciarse una preocupación latente: otorgar valor preponderante a todo aquello 
que pudiera indicar la culpabilidad de una persona. Además, el Juez estaba autorizado para buscar 
activamente la culpabilidad del inculpado y, por ello, se partía de una lógica que es incompatible con 
los criterios actuales sobre el principio de presunción de inocencia. Esta conclusión no sólo se sigue 
del avance doctrinal que la Primera Sala ha realizado en los últimos años en relación con el debido 
proceso, sino que también deriva de un reconocimiento obligado de los estándares internacionales 
de derechos humanos aplicables. En particular, se está ante un tema que exige mostrar receptividad 
frente a las opiniones de organismos internacionales. Al respecto, existe una cantidad significativa 
de opiniones sobre las razones por las cuales las garantías del debido proceso en materia penal 
exigen que el material probatorio siempre sea analizado bajo el estándar que proporciona la imparcial 
vigilancia del Juez. 

Amparo directo en revisión 2963/2015. Miguel Ángel Valles Carrasco. 16 de agosto de 2017. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal Urueta. 
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